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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06077/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. Xxxxxxxx Xxxxx Xxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, el ahora RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00010/TESIXTA/IP/2020, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
“Mencione el nombre, ultimo grado de estudios con la comprobación documental y sueldo neto de las siguientes personas: Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico, todos los Subdirectores y todos los jefes de división y departamento del Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca; Anexe nombramientos del Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico y los requisitos que deben cumplir estos tres para tener esos cargos; mencione y compruebe la persona que está a cargo de la unidad de transparencia y si cuenta con la certificación debida y para el caso en que no la tenga explique porque motivo no la tiene; exhiba los contratos en versión publica de todas las adquisiciones que se realizaron en 2019 y 2020; mencione a partir de qué fecha se ordenó dejar las instalaciones por motivo de contingencia covid y cuál fue el medio de comunicación por el cual se le dio a conocer al personal que labora en la institución, así como al alumnado. (Adjunte documentales); mencione el número de personas que laboran en la institución y que han sido reportadas por covid en un informe mensual desde marzo a la fecha y cuales han sido las medidas que se tomaron con dichas personas y mencione el estado que guardan actualmente y si se han presentado a la Institución por algún motivo; del personal que se encuentra actualmente laborando dentro de la institución mencione las medidas que se han tomado dentro de la institución para mantener la sana distancia; mencione el equipo y facilidades que se les ha proporcionado para su protección y exhiba los oficios de autorización (nivel gobierno del estado o SEP) en donde se otorgue el permiso para tener personal laborando en las instalaciones. Mencione el número y el estado en que se encuentran todos los juicios laborales, administrativos y penales que tiene el tecnológico en trámite. Mencione el número de asuntos que se han resuelto por medio del comité de ética del tecnológico y se anexen las resoluciones en versión pública. Mencione el nombre y estado en el que se encuentran todos los programas de docencia de cada una de las divisiones a nivel licenciatura y posgrado durante el 2019 y 2020. Mencione el nombre y estado en el que se encuentran todos los programas de docencia de cada una de las divisiones a nivel licenciatura y posgrado durante el 2019 y 2020. Exhiba los resultados de las evaluaciones a todo el personal docente de los años 2019 y 2020..” (Sic)
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competente, a fin de colmar el derecho de acceso a la información del particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:
“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE PROPORCIONA INFORMACIÓN REQUERIDA SE ANEXA INFORMACION REQUERIDA

ATENTAMENTE
C.P. GIOVANNI LA FAYETTE CARMONA VENTURA “(Sic)

Asimismo, remitió los archivos electrónicos 6.pdf, Oficio No_69_entrega de respuesta de SAIMEX.pdf, 2.pdf, 4.pdf, 1.pdf, 5.pdf, Circular.pdf, acuerdo saimex 10.pdf, nombramientos.pdf, comprobante de estudios .pdf, sueldos.pdf mismos que serán analizados en el resultando correspondiente.

III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Mencione el nombre, ultimo grado de estudios con la comprobación documental y sueldo neto de las siguientes personas: Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico, todos los Subdirectores y todos los jefes de división y departamento del Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca; Anexe nombramientos del Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico y los requisitos que deben cumplir estos tres para tener esos cargos; mencione y compruebe la persona que está a cargo de la unidad de transparencia y si cuenta con la certificación debida y para el caso en que no la tenga explique porque motivo no la tiene; exhiba los contratos en versión publica de todas las adquisiciones que se realizaron en 2019 y 2020; mencione a partir de qué fecha se ordenó dejar las instalaciones por motivo de contingencia covid y cuál fue el medio de comunicación por el cual se le dio a conocer al personal que labora en la institución, así como al alumnado. (Adjunte documentales); mencione el número de personas que laboran en la institución y que han sido reportadas por covid en un informe mensual desde marzo a la fecha y cuales han sido las medidas que se tomaron con dichas personas y mencione el estado que guardan actualmente y si se han presentado a la Institución por algún motivo; del personal que se encuentra actualmente laborando dentro de la institución mencione las medidas que se han tomado dentro de la institución para mantener la sana distancia; mencione el equipo y facilidades que se les ha proporcionado para su protección y exhiba los oficios de autorización (nivel gobierno del estado o SEP) en donde se otorgue el permiso para tener personal laborando en las instalaciones. Mencione el número y el estado en que se encuentran todos los juicios laborales, administrativos y penales que tiene el tecnológico en trámite. Mencione el número de asuntos que se han resuelto por medio del comité de ética del tecnológico y se anexen las resoluciones en versión pública. Mencione el nombre y estado en el que se encuentran todos los programas de docencia de cada una de las divisiones a nivel licenciatura y posgrado durante el 2019 y 2020. Mencione el nombre y estado en el que se encuentran todos los programas de docencia de cada una de las divisiones a nivel licenciatura y posgrado durante el 2019 y 2020. Exhiba los resultados de las evaluaciones a todo el personal docente de los años 2019 y 2020. (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“No se entrego la información completa..” (Sic)
IV. En fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha quince de diciembre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar, manifestaciones y alegatos; así como, ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, mismo que no se puso a disposición del particular toda vez que contenía datos susceptibles de ser clasificados.
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diez de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII.  El diez de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
1.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00010/TESIXTA/IP/2020.
2. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinte de noviembre de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del cinco de marzo a diez de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós de marzo, ocho y nueve de agosto, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días dos, nueve y dieciséis, por corresponder suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial de este Instituto.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de marzo de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
3. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

4. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido, ahora bien, es preciso analizar lo que se solicita al SUJETO OBLIGADO


A. El nombre, ultimo grado de estudios con la comprobación documental y sueldo neto de las siguientes personas: Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico, todos los Subdirectores y todos los jefes de división y departamento del Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca;
B. Nombramientos del Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico y los requisitos que deben cumplir estos tres para tener esos cargos
C. La certificación del titular de la unidad de transparencia 
D. Los contratos en versión publica de todas las adquisiciones que se realizaron en 2019 y 2020; 
E. Fecha en que se ordenó dejar las instalaciones por motivo de contingencia covid y cuál fue el medio de comunicación por el cual se le dio a conocer al personal que labora en la institución, así como al alumnado. 
F. Número de personas que laboran en la institución y que han sido reportadas por Covid en un informe mensual desde marzo a la fecha y cuales han sido las medidas que se tomaron con dichas personas y mencione el estado que guardan actualmente y si se han presentado a la Institución
G. Medidas que se han tomado dentro de la institución para mantener la sana distancia y mencione el equipo y facilidades que se les ha proporcionado para su protección
H. Los oficios de autorización (nivel gobierno del estado o SEP) en donde se otorgue el permiso para tener personal laborando en las instalaciones.
I. El número y el estado en que se encuentran todos los juicios laborales, administrativos y penales que tiene el tecnológico en trámite.
J. el número de asuntos que se han resuelto por medio del comité de ética del tecnológico y se anexen las resoluciones en versión pública.
K. el nombre y estado en el que se encuentran todos los programas de docencia de cada una de las divisiones a nivel licenciatura y posgrado durante el 2019 y 2020.

Así tenemos que EL SUJETO OBLIGADO mediante su repuesta remitió dos archivos electrónicos mismos en los que especifica lo siguiente: 6.pdf, Oficio No_69_entrega de respuesta de SAIMEX.pdf, 2.pdf, 4.pdf, 1.pdf, 5.pdf, Circular.pdf, acuerdo saimex 10.pdf, nombramientos.pdf, comprobante de estudios .pdf, sueldos.pdf, 6.pd, f2.pdf, 4.pdf, 1.pdf, 5.pdf y 10.pdf: remite contratos de adquisiciones llevadas a cabo en los años 2019 y 2020.

Oficio No_69_entrega de respuesta de SAIMEX.pdf: oficio mediante el cual se manifiesta que los programas de docencia de licenciatura y posgrado se encuentran vigentes asimismo arguye que remitiría las caratulas de evaluación del personal docente del año 2019, argumentando que la del año 2020 no pudo ser llevada a cabo por motivos de la pandemia.

Circular.pdf: se remite circular signada por el general del Tecnológico Nacional de México mediante el cual se informa al alumnado y docentes la manera en la que se estaría operando y las medidas que se tomaran a causa de la pandemia ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID-19)

acuerdo saimex 10.pdf: acuerdo mediante el cual se determinan las áreas adscritas al Tecnológico que son competentes para el conocimiento de la presente solicitud.

nombramientos.pdf: se remite nombramiento del director general del tecnológico, del Director Académico, así como, tres títulos universitarios.

comprobante de estudios .pdf: se remiten los comprobantes de estudios de los servidores públicos.

sueldos.pdf: relación de servidores públicos con el sueldo neto que perciben.


Por su parte, EL RECURRENTE señaló como acto impugnado:
Mencione el nombre, ultimo grado de estudios con la comprobación documental y sueldo neto de las siguientes personas: Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico, todos los Subdirectores y todos los jefes de división y departamento del Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca; Anexe nombramientos del Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico y los requisitos que deben cumplir estos tres para tener esos cargos; mencione y compruebe la persona que está a cargo de la unidad de transparencia y si cuenta con la certificación debida y para el caso en que no la tenga explique porque motivo no la tiene; exhiba los contratos en versión publica de todas las adquisiciones que se realizaron en 2019 y 2020; mencione a partir de qué fecha se ordenó dejar las instalaciones por motivo de contingencia covid y cuál fue el medio de comunicación por el cual se le dio a conocer al personal que labora en la institución, así como al alumnado. (Adjunte documentales); mencione el número de personas que laboran en la institución y que han sido reportadas por covid en un informe mensual desde marzo a la fecha y cuales han sido las medidas que se tomaron con dichas personas y mencione el estado que guardan actualmente y si se han presentado a la Institución por algún motivo; del personal que se encuentra actualmente laborando dentro de la institución mencione las medidas que se han tomado dentro de la institución para mantener la sana distancia; mencione el equipo y facilidades que se les ha proporcionado para su protección y exhiba los oficios de autorización (nivel gobierno del estado o SEP) en donde se otorgue el permiso para tener personal laborando en las instalaciones. Mencione el número y el estado en que se encuentran todos los juicios laborales, administrativos y penales que tiene el tecnológico en trámite. Mencione el número de asuntos que se han resuelto por medio del comité de ética del tecnológico y se anexen las resoluciones en versión pública. Mencione el nombre y estado en el que se encuentran todos los programas de docencia de cada una de las divisiones a nivel licenciatura y posgrado durante el 2019 y 2020. Mencione el nombre y estado en el que se encuentran todos los programas de docencia de cada una de las divisiones a nivel licenciatura y posgrado durante el 2019 y 2020. Exhiba los resultados de las evaluaciones a todo el personal docente de los años 2019 y 2020.” (Sic)” 
Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente:
“No se entrego la información completa.” (Sic)

En un acto procesal posterior, EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado, mismo que no se puso a disposición del particular toda vez que los archivos remitidos contenían datos susceptibles de ser clasificados tales como domicilios de particulares y calificaciones de los servidores públicos en evaluaciones sin apego a la Institución.

Es de lo anterior, que como pudimos observar de la respuesta brindada por EL SUJETO OBLIGADO,  se satisficieron algunos puntos requeridos por el particular mismos que serán los primeros en abordar a fin de ir descartando información que se deberá ordenar.


Ahora bien, por lo que hace a los requerimientos enlistados con los incisos   H.	Los oficios de autorización (nivel gobierno del estado o SEP) en donde se otorgue el permiso para tener personal laborando en las instalaciones, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta remite el archivo electrónico denominado Circular.pdf, de fecha 19 de mayo de 2020 misma en donde se instruye al Tecnológico tomar las medidas necesarias  haciendo hincapié en el acuerdo SE/I-2020/CA03, mismo que es del contenido siguiente:
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Asimismo, dentro de la circular menciona las medidas que se tomarán dentro de las instalaciones mismas que consisten en implementar las disposiciones las disposiciones necesarias para finalizar el ciclo escolar 2019-2020 incluyendo, en caso necesario, la actividad académica no-presencial.

Ahora bien, por lo que hace a los oficios requeridos, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO, no se encuentra constreñido a contar con un documento en el que se otorgue permiso a los servidores públicos a regresar a laborar de manera presencial, es por ello que como bien se señala dentro del documento mencionado, se deberá armonizar el regreso de labores conforme al “Acuerdo por el que establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas, económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de Actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias” emitido por el Secretario de Salud del Gobierno Federal, asimismo se señala que en caso de que existiera alguna discrepancia se deberá actuar conforme a lo que más beneficie a la integridad de su comunidad.

De lo anterior, podemos advertir del archivo electrónico remitido que se deprenden diferentes circulares y anexos en donde se establece bajo qué medidas se estará operando dentro del Tecnológico ante la emergencia sanitaria. 

Es de lo anterior, que podemos advertir que el inciso H quedó colmado con las circulares y anexos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, al momento de presentar su respuesta.

Ahora bien, se procede a analizar la información que no fue remitida por EL SUJETO OBLIGADO, o bien de la cual no realiza manifestación alguna, a fin de precisar si tiene la obligación de generarla o poseerla.

En primer término, respecto a la información requerida que se enlista con el inciso A. El nombre, último grado de estudios con la comprobación documental y sueldo neto de las siguientes personas: Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico, todos los Subdirectores y todos los jefes de división y departamento del Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca; podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO,  a través de su respuesta colma la totalidad del requerimiento ya que remite en los archivos denominados nombramientos.pdf, comprobante de estudios .pdf, sueldos.pdf, el último grado de estudios de los servidores públicos solicitados, así como el sueldo bruto que perciben, sin embargo se puede advertir que faltó remitir información acerca del titular del Órgano interno de Control 

Por lo que hace al requerimiento enlistado con el inciso B Nombramientos del Director General, Jefe de la Unidad Jurídica, Director de Administración y Director Académico y los requisitos que deben cumplir estos tres para tener esos cargos, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO mediante su archivo remitido en respuesta, denominado nombramientos.pdf. Remite el nombramiento del Director General del Tecnológico y del Director Académico, faltando la entrega de los nombramientos del Jefe de la Unidad Jurídica y del Director de Administración.

Lo anterior, en relación a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en el numeral 5 en donde se establece las maneras en las que se deberá dar formalidad a la relación laboral.

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
Es de lo anterior, que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO, genera y posee la información solicitada por el particular es por ello que se deberá hacer entrega de los nombramientos del Jefe de la Unidad Jurídica y del Director de Administración.

Ahora bien, por lo que concierne al requerimiento de La certificación del titular de la unidad de transparencia mismo que se enlista con el inciso C podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO,  no  hace manifestación alguna al respecto, es por ello que se procede a analizar la naturaleza de la información.

Por cuanto hace al Titular de la Unidad de Transparencia, es necesario señalar lo que dispone el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

Es de lo anterior, tal y como la describe el artículo anterior el Titular de la Unidad de Transparencia deberá contar con la certificación correspondiente a la materia, es por ello que se deberá hacer entrega de la misma.

En siguiente término, tenemos lo solicitado por el particular que se enlista con el inciso D. Los contratos en versión publica de todas las adquisiciones que se realizaron en 2019 y 2020; podemos advertir dentro del expediente electrónico conformado dentro del SAIMEX EL SUJETO OBLIGADO remitió los contratos que fueron celebrados durante el año 2020, sin embargo, dentro de los mismos se observan datos testados que se consideran que son de naturaleza pública tales como el nombre de las empresas con las que se están celebrando los contratos, toda vez que cual fuera el medio de contratación, al prestar servicios a instituciones u órganos gubernamentales, su denominación se vuelve de interés público, asimismo como el representante legal es por ello que no se puede dar validez a la información remitida, mientras que podemos advertir que del año 2019 no se remitió contrato alguno es por ello que nos remitimos al Manual General de Organización del Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca en su numeral 13.
Artículo 13.- Son atribuciones de la Junta Directiva:
…
XIII. Aprobar conforme a la normatividad en la materia, las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos o acuerdos que debe celebrar el Tecnológico con terceros en materia de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;

Es por lo anterior, que aun y cuando se refiere que se remite la información conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, esto no sustituye el Acuerdo con el que se debió acompañar es así, que se determina que se deberá hacer entrega de los contratos en versión publica de todas las adquisiciones que se realizaron en 2019 y 2020, junto con el Acuerdo de Clasificación correspondiente.


En cuanto hace al E. Fecha en que se ordenó dejar las instalaciones por motivo de contingencia covid y cuál fue el medio de comunicación por el cual se le dio a conocer al personal que labora en la institución, así como al alumnado, podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO, omite remitir información al respecto, es por ello que se considera menester traer a contexto el artículo 18 de la Ley de la materia mismo que nos dicta lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Es de lo anterior que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a documentar todo acto en ejercicio de sus facultades, es por ello que se considera que el aviso de suspensión de actividades presenciales tanto alumnado como al personal adscrito al tecnológico se debió dar a través de un medio ya sea físico o electrónico, es por ello que se deberá hacer entrega del mismo.

Por cuanto hace la información requerida que se enlista con el inciso F. Número de personas que laboran en la institución y que han sido reportadas por Covid en un informe mensual desde marzo a la fecha y cuales han sido las medidas que se tomaron con dichas personas y mencione el estado que guardan actualmente y si se han presentado a la Institución, se considera que no es información pública ya que se trata de datos personales sensibles que no aportan a la rendición de cuentas, lo anterior, en relación al numeral 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
VIII. Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera más íntima de su Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como origen étnico o racial; información de salud física o mental, información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia sexual;

Es por ello que de existir dicho listado de personas que se han reportado contagiadas del virus Covid-19, se deberá proceder a realizar la clasificación de dicha información como confidencial, toda vez que dicha información no contribuye a la rendición de cuentas de los sujetos obligados y al tratarse de datos sensibles inherentes a la persona.

Ahora bien, por lo que hace al requerimiento formulado por el particular enlistado con el inciso G. Medidas que se han tomado dentro de la institución para mantener la sana distancia y mencione el equipo y facilidades que se les ha proporcionado para su protección, de lo anterior, se observa que EL SUJETO OBLIGADO, omitió pronunciarse al respecto, es por ello que de existir tal información tales como folletos, medios de información, equipo de protección que se haya brindado tanto al personal adscrito como al alumnado que tengan relación a la instrucción o prevención de la emergencia sanitaria causada por el SARS-COV2 se deberá hacer entrega del documento las medidas de protección que se le ha brindado tanto al personal adscrito como al alumnado.

Ahora bien, respecto al requerimiento I.	El número y el estado en que se encuentran todos los juicios laborales, administrativos y penales que tiene el tecnológico en trámite, es de lo anterior, no se advierte manifestación al respecto por parte del SUJETO OBLIGADO, es por ello que nos remitimos al Manual de Organización previsto en líneas anteriores mismo que mandato lo siguiente:

205BB10001 UNIDAD JURÍDICA 
OBJETIVO: Representar legalmente al Tecnológico de Estudios Superiores de Ixtapaluca, en los asuntos jurídicos en que intervenga, así como proporcionar asesoría en la materia a las diversas instancias de la Institución. 
FUNCIONES 
- Atender, como representante legal, el despacho de los asuntos que en materia jurídica requiera el organismo y participar en los juicios en que éste sea parte. 
- Asesorar legalmente a la Dirección General y a las unidades administrativas que lo requieran, a fin de que cumplan con sus funciones, a través de la observancia de las disposiciones jurídicas. 
- Revisar y formular los proyectos de ordenamientos legales relacionados con la organización y funcionamiento del Tecnológico, y proponer a la Dirección General su presentación ante la Junta Directiva, a fin de que sean ajustados conforme a derecho. 
- Elaborar, compilar y difundir las propuestas de disposiciones jurídicas que deban regir las actividades institucionales, y proponer a la Dirección General su actualización, edición o suspensión. 
- Formular y opinar sobre los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que la Institución celebre, así como tramitar la situación legal del personal extranjero que labora en el organismo. - Realizar los trámites que se requieran para el registro legal de patentes y derechos de autor que tenga el Tecnológico. 
- Preparar y dar seguimiento a las audiencias que se ventilan ante diversas autoridades judiciales y extrajudiciales para resolver los casos que se susciten en el seno del Tecnológico.
 - Intervenir en las diligencias, procedimientos, juicios y controversias laborales, penales, civiles y demás que se susciten y que afecten al personal, intereses o el patrimonio del Tecnológico, aplicando los lineamientos que al efecto establece la normatividad laboral en el Estado de México. 
- Instrumentar mecanismos para allegarse de información en los casos de responsabilidad penal y administrativa en que incurra el personal administrativo y docente adscrito al Tecnológico, así como llevar su seguimiento en coordinación con las distintas instancias revisoras.
 - Recopilar, actualizar y difundir las normas jurídicas aplicables en materia educativa y llevar el registro de los ordenamientos legales que dicte el Tecnológico, para regular su funcionamiento. 
- Tramitar la legalización, regularización y registro de los bienes inmuebles que conformen el patrimonio del Tecnológico.
 - Registrar y organizar los documentos que acrediten el origen de la propiedad y posesión de los bienes inmuebles destinados al servicio del organismo.
 - Verificar la implantación correcta de los procedimientos correspondientes al área, de acuerdo a los Sistema de Gestión Institucionales. - Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

Es de lo anterior, que podemos advertir que la Unidad Jurídica es la encargada de representar legalmente en cualquier controversia que se pueda presentar en el marco jurídico, es por ello que se deberá ordenar la entrega del número y el estado en que se encuentran todos los juicios laborales, administrativos y penales.

Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento que fue enlistado con el inciso J	el número de asuntos que se han resuelto por medio del comité de ética del tecnológico y se anexen las resoluciones en versión pública, podemos advertir dentro del Expediente electrónico que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse al respecto.

Es por lo anterior, que la Ponencia resolutora, se dio a la tarea de investigar acerca de dicho Comité lo que nos condujo al Informe Anual de Actividades del SUJETO OBLIGADO mismo de donde se desprende lo siguiente:

[image: ]Ahora bien, la imagen anterior únicamente sirve para ilustrar y demostrar la existencia de dicho Comité de Ética, es de lo anterior que podemos concluir que se deberá entregar lo solicitado por el particular, es decir, el número de asuntos que se han resuelto por medio del comité de ética del tecnológico y se anexen las resoluciones en versión pública.

Por último, tenemos la pretensión enlistada con el inciso K.	el nombre y estado en el que se encuentran todos los programas de docencia de cada una de las divisiones a nivel licenciatura y posgrado durante el 2019 y 2020, de lo anterior podemos observar que EL SUJETO OBLIGADO, como respuesta a dicha petición remitió el oficio signado por el Director Académico mismo en donde señala el estado en el que se encuentran los programas de docencia arguyendo que se encuentran vigentes sin embargo describe dentro del mismo que se anexarán las caratulas de evaluación del personal docente del año 2019, sin embargo, no se advierten dentro del expediente electrónico.

Es por lo anterior que EL SUJETO OBLIGADO, admite la posesión de la información requerida, es por ello que deberá hacer entrega de los nombres de todos los programas de docencia de cada división a nivel licenciatura y posgrado del año 2019 y 2020, ya que manifestó que no se realizaron durante el año 2020 es por ello que constituye un hecho negativo, así como las caratulas de las evaluaciones de personal docente de 2019, mismas de las que admite la posesión, sin embargo omitió remitir la liga correspondiente.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”


No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los documentos que se ordenan entregar, deberán ser en versión pública de ser procedente, esto es, que omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los funcionarios públicos referidos, como podrían ser Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios o cualquier otro dato de dichas personas.

Clasificación que tiene que cumplir con las formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

En el caso específico de los recibos de nómina, para el caso de que sean entregados, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” (Sic)

(Énfasis añadido)
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, antes insertos y que se tiene por reproducidos. 

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante

No pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora, que, dentro de los documentos remitidos mediante en respuesta como en  Informe Justificado, se pueden advertir datos susceptibles de ser clasificados tales como Domicilios de particulares, es por ello que se deberá girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Asimismo, al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el fin que determine lo conducente.

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información en los términos descritos en el cuerpo de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos, trigésimo y trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00010/TESIXTA/IP/2020 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

“a). El nombre, último grado de estudios con la comprobación documental y sueldo neto mensual del titular del órgano interno de control.

b) Los nombramientos del Jefe de la Unidad Jurídica y del Director de Administración.

c). La certificación del Titular de la Unidad de Transparencia adscrito a la fecha de la solicitud.

d) Los contratos de todas las adquisiciones que se realizaron en 2019 al 26 de octubre de 2020.

e) La fecha en la que se dejó de asistir a las instalaciones tanto alumnado como personal adscrito dada la pandemia causada por el COVID-19 y medio de difusión o por el cual se dio a conocer.

f) El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia en donde se clasifique como información confidencial el listado de los servidores públicos que han contraído el virus COVID-19, el seguimiento dado y si se han presentado en las instalaciones.

g) El equipo de protección que se le ha brindado al personal que asiste a las instalaciones (cubre bocas, caretas, etc.).

h) El número y el estado en que se encuentran todos los juicios laborales, administrativos y penales en trámite al 26 de octubre de 2020.

i) El número de asuntos que se han resuelto por medio del comité de ética del tecnológico y se anexen las resoluciones en versión pública de los que hayan quedado firmes al 26 de octubre de 2020.

j) Los nombres de todos los programas de docencia de cada división a nivel licenciatura y posgrado del año 2019 y 2020.

k) El resultado o carátulas de las evaluaciones de personal docente de 2019, referidas en respuesta.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública

De no haber generado la información ordenada en los incisos f) y g) bastará con que lo haga del conocimiento del particular de manera fundada y motivada.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales es Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución a efecto que determine lo conducente.
OCTAVO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

NOVENO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el fin que determine lo conducente en términos de considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN); EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/EJCA
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Sesiona el Consejo Académico del TecNM

En el marco de la primera sesién extraordinaria del Consejo Académico del
Tecnolégico Nacional de México convocada por su Director General, Enrique
Fernandez Fassnacht, fue aprobado por unanimidad lo siguiente:

/ACUERDO SE/1:2020/CA03: Con fundamento en los articulos 8, fracciones |y
XV, 10, fracciones V' y VIll del Decreto que crea al Tecnologico Nacional de
México, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 23 de julio de 2014, el
Consejo Académico aprueba por unanimidad de votos que, debido a la
contingencia sanitaria provocada por el Coronavirus SARS-Cov-2 (COVID-19) y.
con base en las disposiciones que emita el Consejo de Salubridad General, s
modifique el Calendario Académico vigente del Tecnologico Nacional de
México, delegando a su Director General las facultades para emitir las
disposiciones que correspondan a fin de lograr la conclusion satisfactoria del
ciclo escolar 2019-2020 en los institutos tecnolégicos federales y centros, asi
como para emitir las recomendaciones necesarias a las juntas de gobierno de
los institutos tecnologicos descentralizados que consideren convenientes
respecto al mismo asunto.

ATENTAMENTE

DIRECCION DE COOPERACION Y DIFUSION
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La congruencia y vision compartida en cuanto a valores y conducta, se reflejan en el
trabajo cotidiano, enlas relaciones interpersonales, en nuestro proceder y compromiso por
otorgar servicios educativos de excelencia y corresponder con la sociedad, autoridades,
padres de familia y estudiantes por la confianza otorgada.

Es por ello, que se instauro el Comité de Efiga y Prevencion de Conflicto de Intereses y
se cre6 un codigo de conducta institucional, para prevenir el conflicto de intereses y el
actuar adecuado de sus servidores publicos.

Durante 2016, se elaboré el Diagnéstico parala elaboracién del Plan Anual de Trabajo 2016
y Codigo de Conducta, realizando su difusion a todo el personal docente y administrativo,
de igual manera se envi6 el reporte mensual de cumplimiento de actividades y se llevara
a cabo la aplicacion de encuestas conforme a lo establecido en dicho programa.

Sellevaron a cabo las Tres Primeras Sesiones del Comité de Eticay Prevencion de Conflicto
de Intereses del Tecnolégico de Estudios Superior de Ixtapaluca, para la implementacion
del Plan Anual de trabajo y difusion del Cédigo de Conducta y Reglas de Integridad y con
la finalidad de presentar los resultados de la Encuesta del Cédigo de Etica y Prevencion
de Conflictos de Intereses al Personal Administrativo y Docente.

Se present6 ante el Comité de Etica y Prevencion de Intereses, para su aprobacion el
“Protocolo de Actuacién para la Recepcion y Tramite de Quejas, Denuncias, Delaciones,
Sugerencias y Reconocimientos presentadas ante el Comité de Etica y de Prevencion de
Conflicto de Intereses’
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